
NACIONESNACIONES

94-48407 (S) 061294 061294

A
UNIDASUNIDAS

Asamblea General
Distr.
GENERAL

A/49/237
5 de diciembre de 1994
ESPAÑOL
ORIGINAL: INGLÉS

Cuadragésimo noveno período de sesiones

SOLICITUD DE INCLUSIÓN DE UN TEMA ADICIONAL EN EL PROGRAMA
DEL CUADRAGÉSIMO NOVENO PERÍODO DE SESIONES

FONDO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA NAMIBIA: PROGRAMA DE
BECAS PARA ESTUDIANTES NAMIBIANOS

Carta de fecha 5 de diciembre de 1994 dirigida al Secretario
General por el Representante Permanente de Namibia ante las

Naciones Unidas

Siguiendo instrucciones de mi Gobierno, tengo el honor de solicitar, de
conformidad con el artículo 15 del reglamento de la Asamblea General, la
inclusión en el programa del cuadragésimo noveno período de sesiones de la
Asamblea, con carácter urgente, de un tema adicional titulado "Fondo de las
Naciones Unidas para Namibia: Programa de becas para estudiantes namibianos".

De conformidad con el artículo 20 del reglamento de la Asamblea General, me
permito adjuntar el texto de un memorando explicativo.

(Firmado ) Tunguru HUARAKA
Embajador

Representante Permanente
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ANEXO

Memorando explicativo

1. En su resolución 44/243 A, de 11 de septiembre de 1990, la Asamblea General
decidió, a raíz de la independencia de Namibia, disolver el Consejo de las
Naciones Unidas para Namibia. En su resolución 44/243 B, de esa misma fecha, la
Asamblea decidió que el Fondo de las Naciones Unidas para Namibia continuara
funcionando a fin de asegurar que se completaran ordenadamente todos los
programas y actividades que se estaban financiando con cargo a dicho Fondo. A
ese respecto, en la misma resolución, la Asamblea decidió además crear el Comité
de Síndicos de las Naciones Unidas del Fondo para Namibia.

2. Se han concluido con éxito todos los programas y actividades financiados
con cargo al Fondo, con excepción de uno o dos. Por consiguiente, de
conformidad con la resolución 44/243 B de la Asamblea General, ha llegado el
momento de que el Fondo se disuelva y el saldo restante se ponga a disposición
del Gobierno de la República de Namibia.

3. El Gobierno de la República de Namibia ha decidido establecer una fundación
docente, con sede en los Estados Unidos de América, que se encargará de la
gestión de los fondos. A ese respecto, los fondos seguirán dedicándose al
objetivo para el que habían sido previstos.
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